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El Diputado señor BENJAMÍN MORENO BASCUR,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la factibilidad de destinar el terreno fiscal en
desuso, ubicado en el sector Las Cabras, de la comuna de Colbún, a fines
comunitarios, como la construcción de áreas verdes, espacios recreativos o
equipamiento, en los términos y dando respuesta a las demás interrogantes que
plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES DEL
MAULE
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OFICIO DE FISCALIZACION

DE : BENJAMÍN MORENO BASCUR
  H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA.

A CÉSAR CONCHA GATICA.
SEREMI BIENES NACIONALES REGIÓN DEL MAULE.

MATERIA: Solicita información sobre terreno fiscal en sector Las Cabras comuna 
de Colbún.

Por medio del presente, y en ejercicio de mis facultades parlamentarias, me dirijo a 
usted con el propósito de solicitar información respecto de un terreno fiscal ubicado 
en el sector Las Cabras, comuna de Colbún, el cual se encontraría actualmente en 
desuso.

Según antecedentes recabados en terreno junto a vecinos del sector, dicho inmueble 
habría estado destinado, en su origen, a la construcción de una posta rural, proyecto 
que finalmente no se concretó. En la actualidad, el predio permanece abandonado y 
sin uso definido, generando inquietud en la comunidad respecto a su futuro.

Dado que los vecinos han manifestado su interés en que dicho terreno pueda ser 
destinado a fines comunitarios, tales como áreas verdes, espacios recreativos o 
equipamiento comunitario, solicito a usted tenga a bien informar lo siguiente:

1. Rol, inscripción y condición jurídica actual del terreno señalado.
2. Destinación oficial o vigente, si la tuviera, y si existen convenios de uso 

suscritos con alguna entidad pública o privada.
3. Disponibilidad del inmueble para ser destinado a fines comunitarios u 

otras actividades de beneficio público.
4. Procedimiento administrativo requerido para solicitar la destinación del 

terreno al municipio o a una organización funcional del sector.

Sin otro particular, y esperando su favorable atención, le saluda atentamente,
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BENJAMÍN MORENO BASCUR.

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA
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